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lldad aporta. la. cantidad de setecientas veintiséis mil treinta 
y una. pesetas con cincuenta y dos céntimos, para ayuda de 
las obras. 

Articulo tercero.---'Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernacián se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2513/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civtl 
en Gamara (Soria) . 

Examinado el exPediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de <<Vivien
das de renta limitada». de un edificio destinado a acuartela 
miento de la Guardia Civil. en Gomara (Soria), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales. 
a I:'ropuesta. del Ministro de la GObernación y previa delibe
raCIón del Consejo de Min!..:;tros en su reunión del día vein
ticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo prlffiero.-Conforme a lo preceptuado en la Ley 
de quínce de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta lilIli.tada», hecho 
extensivc a la Guardia ' Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos. se autoriza al Minlst.erio de la Gobernación para con
certar con el fustituto Na.cional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil, en Gomara (Soria), con presu
puesto total de un mt1lón novecientas noventa mil seiscientas 
setenta y siete pesetas con noventa y cuatro céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en 
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
Slibasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado, texto articulado aprObado por De
creto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in
terés alguno, la. cantidad de un mt1lón seiscientas dos mil 
och\lCientos doce pesetas con cuarenta. y nueve céntimos, de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a. ra
zón de treinta y dos mil cincuenta y seis pesetas con veinti
cinco céntimos. a pa.rtir del afio mil novecientos sesenta y 
ocho, incl\lSive. con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del mencionado Cuerpo en los Presu
puestos Generales del Estado y el Ayuntamiento de la citada 
localidad aporta la. cantidad de trescientas doce mil ocho
cientas sesenta. y cinco pesetas con diecisiete céntimos. para 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de se
tenta y cinco mn pesetas con veintiocho céntimos. 

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernacián se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecUCión de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2514/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Espinüla (Santander) . 

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación para. la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la. Guardia Civil. en Espinilla (Santander), y apreciándose 
que en el. mismu se han cumplido los reqUisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de rnv1endas de renta limitadaJ, hecho ex-

tensivo a la Guardia Civil por 01'den de la PresidenCia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda, la operación oportu
na para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil. en Espinilla (Santander), con presupuesto 
total de un millón seiscientas setenta y ocho mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas con noventa y un céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnic:> correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta 
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Con
tratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. ' 

Artículo . segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda antictpará, sin inT 
terés alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas ochenta 
y cinco mil doscientas diecinueve pesetas con ocho céntimos, de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón de veintinueve mil setecientas cuatro pesetas con treinta 
y ocho céntimos. a partir del año mil novecientos sesenta 'Y 
ocho, inclusive, con cargo a la consignaCión figurada para 
construcción de cuarteles del Grupo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de cincuenta y ocho m1l 
seiscientas cincuenta y seis oesetas con ochenta y tres cénti
mos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once 
de la Sección dieciséis del Vigente Presupuesto de Gastos del 
Estado y el Ayuntamiento de la citada localidad apurta. la 
cantidad de ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda. d~ 
las obras. 

Articulo cuarto . ....,.¡por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

. DECRETO 2515/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casarcuartel para la Guardia Civil 
en La Estrada (Pontevedra). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «Viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en La Estrada (Pontevedra) y, aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los reqUisitos legales, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos se~enta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para .concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
Guardia Civil en La Estrada (Pontevedra), con presupuesto to
tal de tres millones qUinientas setenta y seis mil sesenta y 
cinco pesetas con veinte céntimos, ajustándose al proyecto for
malizadopor el Organismo técnlco correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo y en la adjudicaCión de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé el ar
tículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estado, 
texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abril de mil 
novecientos 'sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De '180 suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin interés 
alguno, la cantidad de tres millones doscientas dieciocho mil 
cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas con sesenta y ocho cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de sesenta y cuatro mil trescientas sesenta y nueve 
pesetas con catorce céntimos, a partir del año mil novecientos 
sesenta y ocho, inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos Generales del EstadO, y el Ayuntamiento de la 
citada localidad aporta la cantidad . de doscientas cuarenta mil 
novecientas catorce pesetas con setenta y siete céntimos para 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de ciento 
dieciséis mil seiscientas noventa y una peseta con setenta y 
cinco céntimos. 


